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rtículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península,

en

oa'd vacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

to

1 .ainlegislación peninsular, a los veinte días- de su
pr>nnulgación, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.

Se 
entiende hecha la promulgación el día en que

oías la 
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Evado).

Articulo 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
10dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

las 
leves, órdenes y anuncios que se mande publicar

los 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, poi cuyo conducto se pasa-
nn a los editores de los mencionados periódicos.

(R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 4 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSC'RIPCIÓ

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. •

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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NTIt PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA
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Núm. 3.077
Precio de la seda

.a Secretaría General Técnica del
lisien° de Industria y Comercio
dictado con fecha 6 de julio'úllimo
euiente resolución:

Habiendo sido modificado por el

ingluto de Fomento de la Produc-
(in de Fibras Textiles, el precio de

le eda hilada de la\ cosecha 194 $ ,
cono consecuencia de la eleva-
dónde jornales y salarios estableci-
duo la reglamentación del trabajo
para las hilaturas por orden del Mi-
AÍS eri0 de trabajo, de 31 de Enero
del corrient año (B. O. de 10 de
Febrero), y siendo el nuevo precio
esublecido el de 319 pesetas por
lig,de seda hilada normal extra título
I.5j15, procede establecer el precio.
de os demás títulos » y calidades de

acuerdo con dicho precio base.
En consecuencia este Ministerio, a

eropuesta de la Secretaría General
Tecnica, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

1 •0 Queda anulada la Orden de
.siMi rlisterio, de fecha 28 de Junio

10•17,
Por la que se fijaron los

precios de la seda hilada para la
4mila de 1945.

2.° Para la referida campaña se-
d2rJ , se au torizan los siguientes pre-
Jornáximos corre s pondientes a las
edades y títulos de seda q ue secan;

CALIDADES

Tilulos.-10/12. Exquis pesetask1. 
352'75. Gran Exquis. Tejidos

eeselas kgs. 358'30. Género punto,
Desetas kgs. 369.

13/15, 14/16 y 32/34, Ex-
pesetas kgs 319. Exquis, Pese "Ikg. 32255. 

Gran Exquis. Ten-
Pesetas kg. 326'95. GeneroPinto. Pesetas kg. 337'65.

setas kg,	
Y 20/22, Extra pe-s kg. 316,25 Exquis. pesetaskg 

319'80 319'80. 
Gran Exquis. Tejidos

pesetas kg. 32420. Género punto,
pesetas kg. 334'90.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 1. 0 de Agosto de 1946.-
- El Gobernador Civil interino Pre-
sidente, .Aurelio Villalón Coello.

Administracion de Rentas Públicas
DE CORDOBA

Núm. 3 063

Patente Nacional de Circulación
de Automóviles

Instrucciones a los señores Alcal-
des y Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta provincia, para la forma-
ción de los documentos cobratorios
por el concepto de la Patente Nacio-
nal que han de regir durante el
ejercicio de 1947.

Primera. Padrones de las clases
A y D. - (Contribución de Usos y
Consumos). Se confeccionarán con
arreglo a las mismas normas que se
han venido aplicando para los del
ejercicio en curso, o sea liquidando
las cuotas del Tesoro que dispuso
la Ley de Reforma Tributaria de 16
de Diciembre de 1940, recargándolas
con el 5 por 100 de «Canon de Ins-
pección y de Conservación.. En los
padrones de la clase A se incluirán
los de propiedad de médicos, con la
indicación A. R. y ' Servicio Médico.
en la columna de observaciones.
Tanto las Patentes de la clase A co-
mo las de la AR y D con semestrales.

Segunda. Padrones de la clase B.
- (Contribución industrial). Coches
de alquiler con o sin taxímetro que
no excedan de nueve asientos, in-
cluido el del conductor. Las cuotas
a liquidar en estos padrones son las
de 30 pesetas por caballo, reducidas
en su 25 por 100, y sobre el resto se
aplicará el 40 por 100 de Recargo
Provincial, y el Recargo municipal
que cada Ayuntamiento haya acor-
dado, que será igual al que imponga
sobre las cuotas del Tesoro de las
matrículas de la Contribución indus-
lrial Estas Patentes son trimestrales.

Tercera. Padrones de la clase B.

—(Contribución industrial). Coches
de alquiler con o sin táximeiro que
excedan de nueve asientos, ómnibus
para el transporte de viajeros, y mix-
tos para el transporte de viajeros y
mercancías. Se aplicará la cuota de
36 pesetas por caballo, con un míni-
mo de 15 caballos. En caso de que
puedan transportar más de treinta
viajeros sufrirán un recargo del 10
por 100. Igual recargo satisfarán los
ómnibus mixtos de viajeros y mer-
cancías. Estas cuotas se reducirán
en su 25 por 100, y sobre el resto se
liquidará el 40 por 100 de Recargo
Provincial y . el Municipal que haya
acordado cada Ayuntamiento para
gravar las cuotas del Tesoro- de la
Contribución industrial, que no -po-
drá exceeier del 25 por 100. Estas
Patentes son semestrales.

Cuarta. Padrones de la clase C.
-(Contribución industrial). Camio-
nes destinados al transporte de
mercancías. A estos se liquidará la
cuota del Tesoro de 36 pesetas por
caballo con un frIfniiTIU de 10 caba-
llos, que como en los de las clases
ß. se reducirán en su 25 por 100, y
sobre el resto se aplicará el 40 por
100 de Recargo Provincial y el mu-
nicipal acordado. Estas Patentes son
semestrales.

Quinta. En los pueblos que los
beneficios de « Pueblo Adoptado.
hayan terminado en el presente ejer-
cicio, se confeccionarán los' padro-
nes con sujeción a las normas que
anteceden.

En los que continúen adoptados
se confeccionarán en la misma forma
que los del ejercicio en curso.

Sexta. En los Padrones se inclui-
rán los vehículos que hayan sido da-
dos de alta desde el 1. 0 de Septiem-
bre de 1945 al 31 de Agosto del año
actual, de los cuales se tendrán remi-
tidos por esta Administración a cada
Ayuntamiento los duplicados de las
respectivas declaraciones; y se eli-
minarán los que hayan sido dados
de Baja en cada Ayuntamiento du-
rante igual Período, asi como los

que han sido declarados fallidos que
esta Administracion ya tiene comuni-
cados a los Ayuntamientos en cuyos
padrones figuraban incluidos.

Séptima. _En los Municipios que
np existan vehículos de alguna de
las clases que quedan indicadas, y
por lo tanto no se forme el padrón,
se expedirá por el Sr. Secretario una
certificación, visada por el Sr. Al-
calde, en la que se haga constar tal
extremo, bien entendido que por
cada clase negativa se expedirá una
certificación reintegrada con timbre
móvil de 0'25 pesetas.

Octava. A los padrones de las
clases B y C. se acompañará una
certificación del Recargo Municipal
que la Corporación tenga acordado
imponer sobre las cuotas de los
mismos.

Novena. Al final de cada padrón

se demostrará su importe, teniendo
en cuenta 21 im porte de las cuotas
del Tesoro liquidadas en el del ejer-
cicio de,1946, las altas incluidas, y
las Bajas eliminadas, y la diferencia
tiene que ser igual al importe de las
cuotas que arroje el del ejercicio de
1947. La referida demostración que-
dará por lo tanto hecha con arreglo
al siguiente ejemplo:

Importe de las cuotas del Tesoro
del padrón del ejercicio de 1946,
100 pesetas.

Importe de las c 'uotas de las Altas
incluidas correspondientes al perío-
do comprendido entre el 1. 0 de Sep-
tiembre y el 31 de Agosto, 50 ptas.

Suma, 150 pesetas.
Importe de las cuotas dadas de Ba-

ja en igual periodo. 25 pesetas.
Diferencia igual al importe del

presente padrón, 12$ pesetas.
Decima. Por cada plazo se con-

feccionarán, con datos iguales, un
padrón, una copia y una lista cobra-
toria. El primero se reintegrará a
razón de 1'50 pesetas por pliego, y
y la copia lista a razón de 0,25 pese-
tas, también por pliego.

Undécima. Los ' documentos co-
bratorios que quedan referidos se
dejarán confeccionados. dentro del

1111n__
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mes de Septiembre próximo, se ex-
pondrá al púbico por edicto que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia (de lo que se certifi-
cará en cada padrón) durante el pla-
zo de la primera quincena de Octu,
bre, admitiéndose reclamaciones du-
rante la quincena siguiente, y se en-
viarán a esta Administración el pri-
mer día hábil del mes de Noviembre.

Encarece esta Administración a

los Srs. Alcaldes y Secretarios él
exacto y puntual cumplimiento de las
anteriores instrucciones, que si dán
lugar a alguna duda serán aclara-
das inmediatamente de ser plantea-
das ante esta Oficina.

Córdoba 31 de Julio de 1946. -El
Administrador de Rentas Públicas,
Alberto Vilar, rubricado.-Visto
Bueno.—E1 Delegado de Hacienda
P. S. Rodrigo F. de Mesa.- Pubri-

cado.

Escuela del Magisterio
DE CORDOBA

Núm. 3.089
Por Orden Ministerial de 22 de Ju-

lio último, •Boletín Oficial . de 31
del mismo mes, se anuncia una con-
vocatoria de Ingreso en las Escuelas
del Magisterio.

Este examen se solicitará median-
te instancia dirigida al Sr. Director
de la Escuela y los aspirantes habrán
de reunir las condiciones siguiantes:

Haber cumplido 14 años de edad.
No padecer enfermedad contagio-

sa ni defecto físico y en caso de su-
frir algún defecto haber obtenido pre-
viamente la oportuna dispensa y es-
tar revacunado con expresión del re-
sultado.

Haber aprobado los cuatro prime-
ros cursos que integran el primer
ciclo del Bachillerato.

Abonar quince pesetas en papel
al Estado y diez en metálico en con-
cepto de derechos de examen y set
timbre correspondiente.

Los alumnos que padezcan defec-
to físico, podrán sufrir examen de
Ingreso, pero no el de las asignatu-
ras, hasta que haya sido resuelto el
expediente de dispensa.

El Tribunal estará constiiuído por
tres Profesores numerarios pertene-
cientes alas Secciones de Letras y
Ciencias y el de las alumnas entrará
la de labores.

El examen de Ingreso constará de
las siguientes pruebas:

Análisis sintáctico que compren-
derá el estudio y la clasificación de
cada una de las frases que conten-
gan un párrafo dictado de antemano;
elementes de la misma, su función;
figuras sintácticas; análisis morfoló-
gico, prosódico y ortográfico. Este
ejercicio será por escrito.

Ejercicio de redacción sobre un
tema de Religión, Historia o Geogra-
fía. Este ejercicio será leído por el
alumno ante el Tribunal.

Resolución de dos problemas de
Matemáticas.

Traducción de un trozo de texto
de Francés.

Las alumnas realizarán además

ante el Tribunal un ejercicio de La-
bores.

La extensión que se debe exigir en
estos ejercicios será la correspon-
diente a la de los estudios hechos en
el primer ciclo del 13achillerato.

La calificación de estas pruebas
será en conjunto con la de Apto y no

Apto.
La matrícula se solicitará durante

todo el mes de Agosto y los exáme-
nes darán comienzo el 15 de Sep-
tiembre, celebrándose primero los
de las alumnas, y a continuación los
de los alumnos.

Córdoba 2 de Agosto de 1946. -
El Secretario, Moisés Andrés. -
V.° 13°.: El Director, Manuel Blanco.
	 --....nn611,-..2tr•-n1111nnnn••••---

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3.088

Circulación de Productos
Todos los productos intervenidos

por este Servicio Nacional del Trigo
y los que le han sido encomendados
su recogida, río podrán circular sin
ir acompañados de la guía única de
circulación.

Los agricultores o ganaderos que
hayan de trasladar altramuces almor-
fas, yeros y veza, deberán solicitar
la guía correspondiente de este Ser-

vicio, y en caso de proceder el pro-
ducto que se interese su traslado
por adquisición de otros agriculto-
res, deberán presentar la declaración
C-1 en la que esten hechos primero
y segundo liempo de declaracioaes
de cosecha.

Córdoba a 2 de Agosto de 1946.
-El Jefe Provincial, José Leva.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

Núm. 3022
Don Adriano Ramírez Arenas, Re-

caudador Auxiliar de Contribucio-
nes de la zona de Rute.
Certifico: Que en el expediente

individual de apre,nio que en esta
Agencia se instruye contra don Luis
Villalba Romero, vecino de Pa-
lenciana por débito de treinta y dos
pesetas con sesenta y cuatro cénti-
mos que le correspondió satisfacer
por contribución urbana repartida en
el pueblo de Palenciana en el año
de 1942 y cuyo dominio aparece
inscrito en el Registro de la Propie-
dad de este partido a favor de V. se
ha dictado la siguiente:

Providencia. - El anterior manda-
miento, únase a sus antecedentes, y
en vista de que la finca embargada es
responsable de la contribución que
existe en descubierto, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado
letra E. del artículo 157 del vigente
Estatuio de Recaudación requiérase
a dona María de los Remedios
Luque Onieva dueña de dicho in-
mueble, a fin de que en el término
de cinco días, solvente sin recargo
alguno el descubierto de contribución
que se persigue; advirtiéndole que
de no verificarlo se procederá contra

sus bienes por la vía de apremio.-
Lo mando y firmo yo el Agente en
Palenciana a 10 de julio de 1946. -
Ramírez. —Rubricado.

Y como a pesar de las gestiones
realizadas no se ha podido averi•
guar cual sea el domicilio de doña
María de los Remedios Luque Onie-

va así como si esta hubiere fallecido
quienes sean sus herederos o causa-
habientes, acuerdo se publique la
presente en el BOI.ETIN OFICIAL
de la provincia y tablón de anuncios
de este Ayuntamiento requiriendo y
emplazando a los mismos para que
en el plazo indicado a contar del día
inmediato siguiente al de su publica-
ción en dicho periódico oficial sol-
venten el descubierto, designen do-
micilio o nombren representante con
quien se entiendan las sucesivas no-
tificaciones y diligencias; advirtién-
doles que de no verificarlo serán
declaradds rebeldes.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablón de anuncios de este Ayunta-
miento expido la presente en Palen-
ciana a 20 de julio de 1946. -Ramí-
rez'.

Jefatura Provincial de Catastro Topográ-

fico Parcelario de Córdoba

Núm. 3.086
Don Francisco Mollera Moreno, In-

geniero Iefe Provincial del Servi-
cio de Castastro Topográfico Par-
celario de la provincia de Cór-
doba.
Por el presente se hace saber para

conocimiento de los interesados que
con esta fecha se envia a exposición
pública al Ayuntamiento de .La Vic-

toria, la documentación Catastral,
del indicado Término Municipal, in-
tegrada por los poligonos número 1

al 11 ambos inclusive, durante el
plazo reglamentario. Las reclama-
ciones referentes a nombres de los
propietarios, cultivos, nombres de
pagos, superficies, forma o situación
de linderos de las parcelas, se for-
mularán verbalmente o por escrito
ante la junta Pericial del referido
-término municipal.

Córdoba 2 de Agosto de 1946.-
E Ingeniero Jefe ; Proviricial, Fran-
cisco iviollera,

Aoiuntarnientos
LUCENA

NäTTI. 349

Extracto de los acueildos 'adoptados
por la Comisión permanente de este
Excmo. Ayuntamlento durante el
mes de Diciembre del ejercicio de
1945, que forma el Secretaiio que
-suscribe en cumplimierlo a lo dis-
puesto en la vigente Ley municipal.

Sesión &diaria del idía 5

Preside -el Sefiloir Alcalde presiden-
te don Antonio D'elgado 'Sánchez y se
adloiptaron los siguientes acuerde:

Apriobar el borrador del acta de la
seislion anterior.

Quedar emite-rulos de telegrama de
Jefatura Provinciad de Estadística,

sobre; los trabes de iledovación del
adrón de habitantes en fin de 1945,

2 BOLETIN OFICIAL

yrnOtbarca"Pectiltviimncaim,

.bién se .ch5 cuenta de la coi

para iclraau etalpdraofTvi neeiit;

carta del enterados igualm

ddearreec:.c!otti,„....:pipeelfrizit

cantidad a que asciende 	

o

' 	 r ° IDe'lli'cirs:ni)ciaeti:ce::::83p1.

y a p e oalstsab;earcseilfasriaetteecel, ctoau r ibi li,;:neh eGdes P ' se josci o, tbi vreora:edddciise.iaeecallyanadcloa:alinasioiralt:icr,inaaciiinroesueriiidinnerneaa;de
iPl:De.stvlee,daisaalaeo.esnbl:Nciübefizlii-Pu(Itbetiaerrais:sAitaeilwdeakcis.,11.!,.

Cd'aoeldinu'aiteribudionts Urbana y
ra 1946, s 	

Rinclirti
Ie confeccionen por o De.

psoi iendaialdles yla; ceinernriiinbduschiróanciónid: 't :

• de expresadas triatbajas.

enviändose por 'este Ayuntaniliasl.

m 	

el impoe

der del Negolciado que estuvo:

teArproabaerxpreedciiberclikejportue eFl ailli cum r.
los reintegros que ha hal_éridaL.

me-nasas que se encontraban p

que r as, s';ii, ha,berle dado el
del funcionario don José I °. a cafic'

.. a p

glamentario y por cuya causa y Oh
Ill'CitiVOle se hei ha instruido ixpe.leo
autorizando por tanto; el pago de r.
ferencia C0411 cargo a los fondos ir,r.
nicipales, quedando pendiente hasit
una próxima sesión; de Pleino: eslarseserel.
veil sobre la reclamación de 

e

s:eta,s, -gi funcionan:o indicado. 	 .
Que se efectúe ei traslado del ii;

bi a-do ' -de la -13aincla -municipal de NS;
sica, desde el Paseo Rojas a la Pisn
de Genenairsimoi Franco.

sobre la campaña mundial, por si

ca municipa9, una Circular de don fl

nigno Valiera de San Sebastián 
i„

tan las ' respectivas; CM

, sok

para expresada Biblioteca, los lar

Pregesa dle Córdoba!.

ociquisición de su colección de 'ibe

tima dicha Junta pertinente adqui.

de que se trata.
seCit:caeldsounaa; siaubkoyenceii i5aon de 50 p-

que se abolen siempre gin

or.fQeircuni enäenptdezsa. SeinLaui I, irildiaiaiscir,noiJpeisbastarille-itea.tasa,fi,,,p2cidmeaeclr:fiji21,,s,o

ti 	

(FiBie.iasibiellicticac.,)loi

peespatirtpdueeistarias-.

rrri,odsceels:

e 	

rad4:
30 de Noviembre anterior,

 ibi _cpeeine cicedoidale la gratificacDiöenigandst

'en'si,9tatril°1edeiedioar

M'Etinjón.iCabeteu y dotni na

un primer quinquenio.

dad de 1.000 'peS ietaS al A 	 latil

nist i !altivos. - don Antonio

. Conceder unia subvencid.

no Marte SIII deecrhc al

para usios dotmiciliariots. silo de

Iña:ayassudHraeurpé.a•arfraaliels4dre 

que'

eaelita, qs_uc 
nece

oetibu dinad i ol'f`

resolver, histatncia de la

en el edificiioi que 00-1 Pa cono

&Marida de Seguros . di

CancsióensiöStn. i Aeir.

maui illeipeejlcióneocu 	 ; de. 	 obrasaddia

O 	

: saselsotru

cGi7aestodtierue:rte ect.-út mefemo por falta

Aprobar varias cuentas y,..falocttpulii.

'Conceder' ä varios vecini

Re coniocergaup:ol orpsoeftsitiatbenlc. eioAyn. ;,a)lunsnpel tieliteeeraiclsilieiincaise,i,,,:rd..

Dejar sobre le mesa PP4--,li'd:rnéteditod:

bala, el ineritorilogn. daeCie:

A 	 12

ell garg.

ón de

5 "

()case

Sesión
ert°ardbirliciatioli°lta..ssillupfPircieeeie,tt;eefka 	 delifl  	 se.

e, o Dellulc
flor Alcalde don ATItel

loe sigiii"
Steásncahceuzenloy: adoptaron acta. de 5

Aproar eXl.bontrador del

e6siiön anterior. .

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

el
tgocied2

8, e N'a
9najes

nor
aracirki

Kocea,

honre

r de

la 4.
Ida sobrt

omo jam.

destaci.

dek;

ústica

Ore! pe.

de Pro
•erritoári,

miento
¡tupe

Bibliüte

á n11.1

de 'iba

iorst

adquirit

librt

e 50 re

de 11

;turai y

pera.

,aciéta

de lb

rancie

lel di',

cesad

;ión

1 stiri.

seniü

cari!*

de N".•

islote
asaat

nte di

éclitoY

conceder a la Emisora RadiaCór-
subvención; • de los, fondos

dobljaa 
poicipales 

en cantidad de 250 pe-

setas äl 2fi°'Coacederigualm.ente un donativo , a
ceideecia d e C'aballellos de San

lIcate de Paul de eta ciudad, en

colad de 200 pesetas, para soco •

0 con Motiva de las Fiestas de
pul a lo.s enfermos desvalidos

visita dicha conferendia.
ete 
Aprobar vallas cuenta,s y facturas
ve se abonan: siempre que lo per-

p,,Eapueistarias. .
Emaji las respectivaa conaignaciones

pres ig aprobació# aSimisrno,

oce cle Contabilidad del pasada.
siembre. 	 7

Hacer 
cotillar eta acta el pesame de

Cotnisión por el fallecimiento del

Presbítero de esta ciudad doin : Angel

guiloz Malero, que ocupaba en pro-
piedad el carget de Capellán del Ce-

ri Por lt 	 menterio nutricipal , y que se de baja

'ido qm ano 
tal empleado de este Ayunta-

'ilias 	 tsiento,la partir de la fechar de su fae

1 ea 	 Ilecimiento, ()Curado el 	 10 de este

O a tal ffa. de Diciembre, quedando declara-
.érida 	 dala  vacante de expresad.at

curso r
	Quedar enterados de .eficie de 	 In

a Y Oh Jefatura Provincial de Sanidad con-
xpedieme adiéndese Permiso: de quince días al

go de re Médi co de Asistencia Pública Derni-

¡idos mu. diaria de este Ayuntamento t D. Joa-

nte hat quin lentilla Domingo.
el regat! 	 Ratificar decretos de la Alcaldia
esas pe acordando el cese de Julián Delgado

Jiménez en el cargo qüe itniterina'mente

del la . capaba de auxiliar de sepulturero
: de e M Ceak iaterld mUnkipal.
la Flan 	 -Desestiman petición de Dos. cuatro

Practicantes de la Beneficencia muni7
cip domiciliaria soli .citando auinen-•
toa las asignaciones que tienen' se-
lladas.
Aumentar en Ea cantidad de 1.000

ptsetas el suelda que actualmente
tse asignada lai plaza de perito Apa-
rejador municipal, quedando por tan-
t,ilijado . el suelde de este funcionaria
ti la suma tata) de 8.440 pesetas.
anuales, para ser tenido en cuenta al
fenat les pre.supuestais municipales
para 1946.
Conceder una gratificación extraor-

daria con motive de las Fiestas de
Navidad, consistente en el • importe de
una quincena de- las nóminas de ha •
bares, a todas los empleados' (12 este
Apaarniento, .etl sus distintas- clases,
de Administrativos, subtalternos. y
Técnicos, exceptuándose los e•eflores
edicos, practicaates, Veterinars,

s Arb • 	.latrone, efe.
)elad; 	 Que !a nómina de haberes de todo

!;io . 	 dpereal 	 servicio de ei...ta Corpo-
dbo d: ración correspoindiente al mes de Di-

ciembre. se libre y se haaa efectiv a!
o‘i anterioridad al día de' Nochebue
ta, con mativo de las Pascuas c Na-•
vidad.
Conceder a varias vecinos el Stilll,i-

' istro de agua potable del servicio
tstalecido. por! este Ayuntarnientp.
Ratificar decretos de la 	 Aicaldia

cacedietido autorizaciones para eje-
obr3s particularas.

j•;:sleivera 	 lem_ en . 	 z ranciar_
Nadal

	

	 ba Cabellr y Aitrelia

or ale
ea sobre traslado de res
on l Cementer'a

Resolver  ap"h in mect . jime.mci instancia de
Tcaralbo

' sobt ' • am !liar
uh pue tsto 	 . •

t1. 12. plaza d 	 , que tiene ,raaaiado
el GeraeralCsimo da estajtalad.

aiC,.11
1
,e_e_dces.rea Juan Muñoz Barranco,

d 2u2_;16, para instalar ata puesto,
l

veazantde dr, .e carameies y otros en la
que haa 58Pailla de' esta ciudad, y
inte e; cruesaparecer la Caseta exis-
Iftica 	 'lugar, por Sr...

. 02Instrucci5 1 y formaJ'o Aetea a informe del seriar P •e-
rawladoranunicipal. instancias

de Antonia MAiriOZ Alonsio, solicitan-
do elevación de renta de Pa casa des.-
enada al Centro de Higlen2 Rural, y
de Rafael López Ramos. sobre idén-
tica petición, contraída a la Casa
de Cuartel de la Guardia Civil de la
Aldea de Jauja.

Sesión lenditn,aria del día 19

Abierta baja la presidencia del se-
ñor Aloal lde • doln Antonio Delgado
Sánchez, se tornaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión ainteriur.

Quedar enterados de Oficio , de la
Atsoeiacióni de la Pre,nsa de Undoba,
expresaado las, gracias por la sub-
vención, concedida por éste. •

Aprobar lo hecho por la Alialdía
aotbre envío a fa Diputación Provin
cial da imparte ,deil , dos por ciento de
la Obra certificada en los meses, de
Octubre y Noviembre pa,sados, en el
cambio vecina! del !km. 1 de la carne-
tera Lucena a Jauja a Benameji•
por la Cruz 'del Esparta', que al efec
to sie le ha interesado ! par !oficios del
señor hagenierb Director :de Vías y
Obras provincia l es, de. l'ols cuales se
dá cuenta a la Comisión, para abanar
sus indemnizacionea. al personal fa-
cultativo encargado de la inspeccibn
de dichas abras; f ac ultanidloise a la

Alcaldía parla que en ! los caslos suce-
sivo-Si de esta Cndole, ordene: el ingre-
so inmediato ! de las-cantidades co-
rdespo!ndienites por dicho concepto en
/la Caja Pravincial.

Quedar enteraidtcts de oficio de la
DiPutacióni Provincial, sobre aproba-
ción de la certificación número 3 de
las ,cibrast de construcción del camino
vecinal del • km. 1 de 'la carretera de
Lucenla a Jauja a Benameji por la
Cruz del Esputad (obras que faltan
por ejecutar en los kiloimetroS, 1 y 10
ambos inclu,sivé), Y. que pase ä la
Intervelación 'el imiporte - la . misma:.
para su abono a este Ayuntamiento;
resollviendos,e que !set pases copia de
este oficio a la Intervención munici-
pal para ea formalización en con-
tabilidad:, una. vez hechas efectivas,
de !as pesetas indicadas. 	 .

Aprobar uni' informe emitido por el
haterventur die fondos municipales,
arribes iinclUsiives), y que pasa a la
sobre eh proicedimiento a seg,uill para
formalizar en odiatabilidad y legali-
zar :los pagos hechos de lo.s fondo.;
'municipales como anticipo para las
obras .en construcióins de los. caminos
'vecinales, y eint !su virtud que dichas
cantidade.s lse incluyan en el expe
clnte de habilitación de créditos que
actuamente se ,elstá tramitando, y u!
timado esto se formalicen los libre-
n-olientes de pagos efectuados hasta
aholita, y los quK, ose precia realizar
en IG sucesivo.

Que se 'ejecutenobras de :reparación
que "son netelsarias en el edificio que
ocupa el Cuartel de la Guardia Civil
del! P*ueisto, de 'esta ciudad, conforme

_ ya presupuesto formado a tal fin por
el señor Peitlitto Aparatlador Municipal
importante 1.200 ' pesetas. 	 •

Que .15.2 haga saber a Intervención
la Cuota de, Aportación Forzosa con
que figura, este Ayuntamiento en la
Circular de la D l putación Provincial
inerta en; e' BOLETÍN OFICIAL de
ta provincia 'del día 17 de Diciembre
para cine pueda agacharse ! dicha suma'
a. la' Diputación mediante la habilita:
cien  réditos, en: fama deglam.en
tarja dentro de l actual ejercicio, o ,
cono crédito reconocido en el -ejerci
cío prtóxirno.

Aprogaar varias, cuentas y factura;
y quie se abonen siempre que lo per.
mi ta' las respectivat 3. contslignaciones
presiüpuestartitas,.-

Quedar enteraid¿S de oficio : de /a
Jefatura ProvinCial de Santidad. , siobre

permiso .de 15 días a la Practicante
de Asisteincia Pública Domiciliatlia d'e
este Ayuntamiento doña Josleftna Zu
bieta Sánchez

Nombrar MItaic,o, de 'segunda ca-
legoría d.c a Band.a, municip,al, con
carsacter interino a José López Gii-
tiérrez.

ilecointoceri al Músico de la Banda
mteaiaipal Pedro Cabeza Muñoz, el
derecho que le asiste al percibo th
an primer quinquenio.
'Conceder pensión en. cuantía de

1.448'33 pesetas anuales, a ! la viuda
del que fué Vigilante de Arbitrios de
este Aytintannieinto, don Jtoaquín Cruz
Fuentes!.

Conceder una gratificación de 60
P tas.- a cada, une de Ios Meritottios, de

Ofioinas Municipales, 'Vicente Se-
rrana Ruiz y Francisco Jiménez Fue.n-•
tes, con Motivo :de lías Pascuas de
Navidad. 	 •

Conceder igualMente una gratifica-
oián en cantidad de 25 pesetas. a to-
das y cada Ama die las mujeres que
'efectúan lic5aervicies de aseo y lim-
pieza en tet dificio de la Casa Ayunta-
'miento con motivo de las Fiestas de
Navidad.

Aumentarles CI j tárnal • que perciben
per el talsea y limpieza deil edificio de
la Casa Ayuntamiento, a Eduarda y
Pilad Chavarría. Gómez, . fijándoselo
con efectols a partir del ejercicio 1946
en l4 cantidatd .cle 5 pesetas diarias a
cada Unta
¡Desestimar instaneia del . Director

de la Banda municipal de Música
solicitando; aumento de sueldo.
Cdnoedena vailios vecinos el sumi-

nistro: de agua potable.. del iservicio
establecido por este Ayuntatmiento.

• I%sicaver favorablemente instancias
Suscritas por José Maias Ramírez
Cadera y Felipe Córdoba Cantero.
sobre apertura de .estabiecimientois.

Seguidamente se formularon varios
ruegos que fueron atendidos cumpl-
damente por .11 Preeidencia

Sesión !ordinaria del día 26

Per decreto de. la Alcaldía, y en
razón a celebrarse en estos días lalt
Fiestas ,de Navidad, "sie acordó ae
traslade esta sesión para celebrarla
el 'día 28 próximo a la misma hora.

Sessiólni ordinantia del día 28

Abierta bajo liar presidencia!' del se-
ñor Alcallde don Antolnio. Delgado
Sánchez, se adoptaron los sigui.c•rtes
acuerdos;

Aprobar el b,odradior del acta- de la
sesión uanterior.-

Quiedar enteradals • de oficio , de la
Diputación Provincial, hatierclo
ber gire !se ha apilábade la cert:fica-

• ción número 4 selle .lass l',Ibrasi de CO-Ciis-
trücci .6 n del camino vecinal : "del km.
1 de la cartretera de Lueena al Jauja 3

Bein,amejl por la :Cruz del Espantar
ejecutadas por este Ayuntameirdo, y
que ,el importe total lo pasa a 'In'ter-
vención a los finetS de .abona a este.
Ayuntaanionita; acordándose que s e .
pase aupita de dicho •oficio a la In-
tervención municipal para au forma-
lización en dontabilidad, una vez he
chas efle •ctivas, porl la himi tación, las
pesetas die que ae trata

Enterarse.- de haber cesado el re
curso interpuesto por el L.at , a,do don
Manuel Enríquez Barrios, ' 'en nombre
de don Pedro Ldnigo Ví.1)0; .a ,y varios
miaN contra este Ayuntami eato por el
arbitrio de Pies* y Medid.

Qted.ar elniteradds d.e la Orden de
la Pitesiclieinicia del Gobierne, fecha
19 de .eate mea, isobre distribución
del crédito concedido con destino! a
satisfacer los 'gastos . ave tocasioinie el
censo electoral de cabezas de familia

tacultáncichie a' :señor Alcalde y al
Secretaria de liar Ccirporación - para
que provean lo conveniente 'a• fin de

que ste cumplan por este Ayuntamier-
ta lbs preceptos que le afectan de
dicha O iden Ministerial .

Quedar enteratdols die la rectifica
ción de la Ley de Bases de Régimen
Looal que aparece inserta •en, ehl "Bo-
'Mar Oficial! :del Estado" !del dia 15.

tEntietrafrish igualmentede que en el
BOLETÍN OFICIAL die la. provincia
del •clia 25 de este mes «padece el
anuncie •cle esta Alcaldía sobre la
celebración del concurso para pro.
veer la ! plaza d,e Agente Ejecutivó
Autónomo de este Ayuntamiento.

Enteaars,e (asimismo, y que .se curra:
pla len; el momento oportuno, los pre.
ceptos que se dictan, de Orden del
Ministerio de Agricultura sobre in
°emanaciónn a las Herm:ardadeis Sin'-
dica!es del Campo de lais, Juntas Lo-
dales de, Fomento Pecuario.

Aprobar varias cuentas y factura;
y que se abonen 'siempre, que lo per-

mithin las respectivas consignaciones
p reau p u estarliais.

Aprobar asimismo lo hecho por la
Alcaldía sobre pago de' les gastos
s,eptlio del -funcionario' fallecido Vi-.!
gilatrate de Arbitrios Juan del Pino
Ruiz y concesión de una, bovedilla
tempoilal para inhumación del cada-
ver, declarando vacante dicho cargo.
'Conceder en 'principios sin perjuicio

de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno,
un aumento provisional en concepto
de Plús !de. C.ardeatía de Vida en cuan-
tía del 30 por 100 de su haber, al
Jefe de 'la Guardia munsicipal de este
Ayuntamiento don Emilio Rodríguez
García.
Que se dé cuenta al Pleno para su

resiotución, de la instancia suscrita
por! :el funcionario Administrativo don
JUliáin, Canteo Arcos, sobre cotice-
:Sión de gratifiCación por los :serviciois
que presta como Jefe accidental del
Negociado die lardustrial.

Conceded a varios Vecinots el sumi.
niatro de agua potable del servicio
establecido por este. Ayu'ntarn fento..

Restoilver favorablemente eacritois
de' dan Manuel Damas Rodríguez
Acesta, Presidente de Arrendataria;
In ,dustriaa. del Anzur S. A. y del Ge-
rente de las Fentanilliaa S. A., sobre
devolución de cantidades ingresadas(
per eil, arbitife, diet Peas y Medidas.
:Conceder un préstame de los fon-

dos' del' Pósito en cantidad 'de 2.500
pesitats ai Franeisca Carvajal Pineda,
con' la garantía hipotecar ia. que a tal
fin ofrece.:
Conceder en principio, sin perjui-

cio de dar cuenta al Ayuritamientl
Pleno, una+ gratificación de 1.200 pe -

estas anuales al : funcionlariot !subal-
terno .de este Ayuntamielato don An-

ton i o Nieva García, pool lois servicios
que prlesta .(11, lb, Depositaria muni-
cipal.

Seguidamente . se formularon varios
riregals que fueron atendidos cunual:-

!dan-lente por la Presidenala.
- Lucera 7 de Enero de 1946.--E1
Secretario, José Giménez.

* •

Don José Gimehez RuiZ, Abogada y
Secretaria del Excelentísimo Ayun

tal-raer-ato de esta ciudad,.
Certifico: Que en la sielsión cele-

brada por la Ceinisión Permanente
de este Ayuntamiento ! -el die 23 de/
mea de Enero ten, curso 'sle ha accirldaK10
aprobar el extracto de acuerdos que
antecede, y que una copia del mismo,
se fexpotn,ga, al público ein el tablón de
anuncios de esta Casa Consistorial, y
otra se envíe Gobierno Civil de .
esta provincia para su inserición eneel
BOLETIN OFICIAL de la misma, en
cumplimiento ei Fc diapiteisto sobre el
partictil ar.

1

1
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Y para que conste y surta su efec-
tos procedentes, extiendo la presen-
te que visa _el sedior Alcalde etni Lu-
c ca (CdrclOba) a 24 de Enero de
1946.—E1 Secretario, José J i m —
Vista bueno: El Alcaide, A. Delgado.

POZOBLANCO

Núm. 3.003

El Alcalde Presidente del Excelenrí-

simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que comprendidos en el alista-

miento formado por este Ayunta-
-miento para el Reemplozo de 1947,

los mozos nacidos en esta ciudad,
que a continuación se relacionan,
cuyos paraderos y domicilios se ig-
noran, por el presente se les cita,
para qüe concurran por sí o por per-
sonas que legítimamente les repre-
sente, a la Sala de este Excelentísi-
mo, Ayuntamiento los días 4 y 11
del próximo mes de Agosto, en que
tendrá lugar los actos del cierre de-
finitivo del alistamiento y declaración
de soldados, apercibiéndoles que,
de no comparecer, les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Mozos que se citan
Juan B. Alcaide Moreno, hijo de

Bartolomé y de Paula.
Antonio Cuevas Rodríguez, de An-

tonio e Isabel.
Alfonso Galán Dueñas, de Jesús y

María.
Bartolomé García Castilla, de Juan

y Catalina.
Antelino Gil Molina, de Daniel y

Concepción.
Juan Muñoz Fabios, de Mateo y

Marcelitia.
Jesús Parra Torrico, de Pedro y

María.
Gregorio Peña Redondo, de José

y Gabriela.
Rafael Sánchez Moreno, de Juan y

María.

bonifacio Seco Sánc'nez, de Adrián
y María.

Antonio Vargas Vargas, de Ramón
y Manuela.

Pozoblanco 26 de Julio de 1946.-
El Alcalde, Firma ilegible.

DORA MENCIA

Núm. 3.027

El Alcalde del Ayuntamiento de Do-
ña Mencía, hace saber:
011e este Ayuntamiento en sesión

extraordinaria caiebrada el día 25 de
Junio pasado, a la cual asistieron las
cuatro quintas partes de lós elemen-
tos que integran la. Corporación, y
por mayoría de dos terceras parles
de los concurrentes, acordó proce-
der a concertar con el banco de Cré-
dito Local de España un empréstito
de seiscientas mil pesetas para cubrir
el Presupuesto extraordinario con-
feccionado para atender los gastos
de la traida de aguas potables y de
saneamiento y urbanización parcial
del Arroyo de la Cruz del Muelle. Y
de conformidad a lo dispuesto por
el Decreto de 25 de Marzo de 1938,
sobre snstitución del Referendum, se
anuncia al público dicho acuerdo y la
apertura de la correspondiente infor-
mación pública, por espacio de quin-
ce días natúrales, durante los cuales
podrán acudir por escrito a exponer

lo procedente ante el Ayuntamiento
o Gobierno Civil, las personas natu-
rales o jurídicas a cuyo particular
interés afecte directa y especialmen-
te el acuerdo de que se trata y las
Corporaciones o entidades de inte-
rés público o general y de carácter
social o económico radicantes en el
término Municipal.

En Doña Mencia a 24 de Julio de
1946. El Alcalde. J. Arrebola.

MONTEMAYOR

Núm. 3.042

Don Juan Ruiz Sánchez, Recaudador
de los Impuestos municipales de
este Ayuntamiento.
Hago saber: Que la cobranza en

período voluntario correspondiente
al tercer trimestre del año en curso,
por cada uno de los conceptos de
arbitrio de Carnes en el Extrarradio,
Canalones de desagüe a la vía pú-
blica, Inspección de Motores, Vigi-
lancia de establecimientos, Alcoho-
les de la Zona Libre y Tránsito de
Animales domésticos, Patente y Ro-
dajes, queda abierto al público en
esta Oficina de. Recaudación por tér-
mino de quince días, que terminarán
el próximo quince de Agosto, trans-
currido el cual los Morosos incurri-
rán en el único grado de apremio,
del que se eximirán si satisfacen sus
cuotas del uno al diez de Septiembre
reduciéndolo al diez en el caso de
hacerlo del 20 al 30 de dicho mes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Montemayor 29 de Julio de 1946.
- El Recaudador Munici pal, Juan
Ruiz Sánchez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.039

Don Francisco Sánchez Torrico,
Alcalde de esla ciudad.
Hago saber: Que ignorándose

el paradero de los mozos Manuel
Moya Corres; Andrés Mellado Cam-
pos y Rafael Pérez Sanz y hallán-
dose comprendidos en el alistamien-
to para el Reemplazo del Ejército
del año actual, y no habiendo podido
ser notificados personalmente, se
advierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de qnienes dependan, cuyos nom-
bres y acluales domicilios o residen-
cias tambien se desconocen, que por
el presente edicto se les cita para
que comparezcan en esta Casa Con-
sistorial, por sí o por medio de le-
gítimo representante, ante este Ayun-
tamiento, en los actos de rectificación
del alistamiento, lectura y cierre del
mismo, y clasifica( ión y declaración
de soldados, que, respectivamente,
tendrán lugar los días 28 del mes
actual, 4 y 11 de Agostó próximo,
y hora de las nueve para que puedan
aducir cuantas reclamaciones o
excepciones estimen pertinentes,
quedando, para el cuso que no com-
parezcan, apercibidos con la declara-
ración de prófugo y demás respon-
sabilidades legales a que hubiere
lugar.

Hinojosa del Duque a 20 de Julio
de 1946. - El Alcalde, Francisco Sán-
chez.

CORDOBA
Núm. 3.069

Por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no de mi Presidencia, en sesión ce-
lebrada el día de ayer, ha sido apro-
bado un Proyecto de habifitación de
varios créditos extraordinarios y su-
plemento de otros, dentro del Presu-
puesto ordinario, utilizando el resto
del sobrante de la liquidación del
Presupuesto del último ejercicio, y
por transferencia de otras consigna-
ciones del ordinario vigente cuyas
dotaciones se estiman reducibles.

Y en cumplimiento a lo acordado
y de conformidad con lo prevenido
en el aparrado 3.° del artículo 236,
en relaeián con los artículos 227 y
siguientes del Decreto del Ministerio
de la Gobernación de 25 de Enero
de este año, queda expuesto al pú-
blico el expediente en la Secretaría
General de la Corporación por ter-
mino de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia,
para que, durante dicho plazo, pue-
dan formularse reclamaciones ante
él Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda,
por conducto de esta Corporación.,

Además de hacerse público el par-
ticular expresado en dicho periódico
oficial, se anuncia también por me-
dio de igual edicto fiiado en el tablón
de anuncios de la Casa Consistorial,

Córdoba a 30 de Julio de 1946. -
El Alcalde, A. Luna.

JLIZGAUOS
LA RAMBLA

Núm. 2.971

Don Juan de Dios Jiménez Molina,
Juez de Instrucción del partido de
La Rambla.
En virtud del presente que se in-

sertara en cl BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero y encargo a
todas las autoridades de la Nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y rescate de las dos
caballerias menores que despues se
reseñaran propias de Francisco Lla-
mas Aguilarr vecino de Fernan-Nú-
fiez, a quien ' le fueron sustraidas la
noche del 15 al 16 del actual de los
rastrojos de la finca de olivar nom-
brada . EI Teiar de San Isidro. .ter-
mino de aquella villa; las que caso
de ser bebidas serán puestas a dis-
posición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos. Pues así lo
tengo acordado en el sumario que
con ral motivo instruyo bajo el nú-
mero 118 del corriente año.

Dado en La Rambla a 20 de Julio
de 1946.-J. de Dios Jiménez.- El
Secretario P. H. Juan Sánchez.

Reseñas de la Caballería
Burro entero raza española, de

seis años, alzada 1'35 metros, rucio
con el hierro de la ' Unión Ganadera.
Ca 6, en el muslo izquierdo; y

Otro burro de seis años, alzada
1'40 metros, negro raza esp4ola,
ogi-bociclaro y axi . bragado, raza de
mulo cruzada sebtado con el hierro
de la Compañía 'La Mundial . en el
anca izquierda V. 11.

D ol une Jzu da en
Instruccióndel

La
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En vPi artrrujbi aed dl presenre

 
del

l BrOenLnEieTrol

posees;

°I oaFdr 1:iadesq14: s2?.

ore;

ridades de la Nación P
liquen activas diligencias en ldy rescate de las p rendas que
adelante se reseñarán, propias
vecino de Monlemayor don Ga
Carmona Carmona, sustra ída es1s(

kit

16

huerta n'ombrada el Fontanaliede dicha villa, la noche 
del

n11150

17 del actual; las que caso de
'habidas, serán puestas a disposici,5i

de
este Juzgado con sus

ilegítimos.  Sumario número 
12!

1946adDo en La Rambla a 23 de
de 1946 —Juan de Dios.litnenez
Secretario P. H. Juan Sánchez.

Prendas suslraídas

Tres cobertores de cama; (liaba.
Ileta de mesa; Siete cha q uetas d:
hombre; Diez pantalones de hombtr
Doce camisas de caballero; Carota
pares de calzoncillos de hob;

Diez sábanas de cama, doce
de calcetines; cinco metros dertladt
camisa; Cinco metros de otra teia;
Tres fundas de almohadas; ‘aris
prendas menores de señora.

Núm. 2.978

Don Juan de Dios Jiménez Molina,
Juez de Instrucción del partido
La Rambla..
En virtud del presente que ;e i n.

serrará en el BOLETIN OFICIAL do-
la provincia, requiero a todas las

autoridades de la Nación para lo
práctica de activas diligencias ella
busca y rescate de las prendas y
efectos que más adelante se &ralla.
rán robados el diez y siete delaclual

de un chozo existente en uni viña

próximo a la llamada Huerlezueic

del término de Montemayor, propio.

dad de Juan Fernández Alvarez; po-

niéndolos caso de ser habidos
disposiciód de este Juzgado con
poseedores ilegítimos. Pués asilo

tengo acordado en el sumario
con tal motivo instruyo bajo el tú'

mero 122 del corriente año.
Dado en La Rambla a 24 de Julio

de 1946. - Juan . de Dios Jimenez.-El

Secretario P. H. Juan Sánchez
Ropas y efectos sustraídos

Una blusa de hombre nueva; II-N

blusa de hombre usada; Un aanelall

usado de hombre; Una capa 

d

qué niño usada; Una bata nifioblan.

ca nueva; LI -ri refajo dc niño usado;

Una bata de tela negra de Mie

r

talega de tela; Tres cuarto s tilo5

cémola; Una ración de azúcar balad:ced

U 	 mi 
Un cuarterón de pan; n a
hombre usada; Dos camisas 

bzonci,

hombre buen uso; Unos cal
Ilos hombre usados; Dos pa ra c81'

dz
cetines nuevos; Dos pa ñuelos

s nariz usados; Una blusa Y luon5laAlón

tela nueva hombre; Unas alf°Ties;

Dos Chaelgeacr°

ca; Una toalla usada;
,Dos sábanas usadss P ara °n 
5

'a chi'

hombre usados; Una hoz de 
5.
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